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SECRETARÍA. Expediente N° 23-001-33-33-002-2015-00316. Montería, 8 de
septiembre de 2016. Al Despacho del Juez informando que el Doctor Luis Gerardo
Correa Guerrero, apoderado de la E.S.E. Camu de Moñitos, solicitó que se aplazara
la audiencia inicial programada para el día de hoy a las 4 p.m. Lo anterior para que
provea>

»SÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, ocho (8) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23-001-33-33-002-2015-00316

Demandante: Mariluz Castro Púa
Demandado: E.S.E. Camu de Moñitos

El Doctor Luis Gerardo Correa Guerrero, apoderado de la E.S.E. Camu de Moñitos
solicitó que se aplazara la audiencia inicial programada para el día 8 de septiembre
de 2016 a las 4:00 p.m., pues tiene otras diligencias en otros despachos judiciales.

Conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 180 del C.P.A.C.A., se
aceptará la excusa presentada y se fijará nueva fecha y hora para celebrar la
audiencia inicial, y se

RESUELVE:

PRIMERO: Acéptese la excusa presentada por el Doctor Luis Gerardo Correa
Guerrero, apoderado de la E.S.E. Camu de Moñitos, para inasistir a la audiencia
inicial del día jueves ocho (8) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) a las cuatro
de la tarde (4:00 p.m.)

SEGUNDO: Fíjese como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el
día lunes doce (12) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) a las cuatro de la
tarde (4.00 p.m.)

NOTIFIQUESE Y QIJMPLASE

JORGE LUIS
Jue

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a.m., en el hnk
http A'www ramajudicial gov co'web.'|uzgado-02-aammistrativo-de-monteria/42

La Secretaria

OOSE RODRÍGUEZ ALARCÓN


